
Año 1894. Martes 27 de Marzo Número 49.

PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año...
Por seis meses.
Por tres id...

17*50 pesetas
9*10
4‘90

PARA FUERA

Por un año...
Por seis meses.
Por tres id....

Un número...

DE LA CAPITAL.

20 pesetas
10*65
6

0*25

OFICIAL ® LA PROVINCIA BE
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(Z)e la Gaceta núm. 84.)

GOBIERNO CIVIL

Con esta fecha se remite al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación el recurso de alzada inter
puesto por D. Ensebio Alonso Pozo 
y D. Elias Pozo Barbero, vecinos 
de Solarana, contra el acuerdo 
dictado por la Comisión provin
cial en 3 de Enero último que 
desestimó la protesta presentada 
contra la capacidad legal de D. 
Casto Barbero, para ejercer el 
cargo de concejal.

Lo que he dispuesto hacer pú
blico por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de los 
interesados en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 26 del regla
mento provisional para el procedi
miento administrativo de 22 de 
Abril de 1890.

Burgos 24 de Marzo de 1894.
El Gobernador,

Simón Sainz ¿Le Varando,.

Con esta fecha se remite al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación el recurso de alzada inter
puesto por D. Serafín Gómez y D. 
•Julián García, concejales electos 
en 19 de Noviembre último por 
el 2.° distrito de Fuentenebro, 
contra el acuerdo de la Comisión 
Provincial de 23 de Diciembre 
siguiente que declaró la nulidad 
de la elección de dicho 2.° distrito.

Lo que he dispuesto hacer pú
blico por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de los 
interesados, en cumplimiento de 
1° prevenido en el art. 26 del regla

mento provisional para el procedi
miento administrativo de 22 de 
Abril de 1890.

Burgos 24 de Marzo de 1894.
El Gobernador, 

Simón Sainz de Varando.

COMISION PROVINCIAL.

Extracto de su sesión del día 28 de 
Diciembre de 1893.

Abierta á las diez y media de 
la mañana bajo la presidencia del 
Sr. D. Santos Ortega y asistencia 
de los Sres. Yarto, Fernandez Ca
vada y Cecilia, diose lectura del 
acta de la anterior del dia de ayer 
y quedó aprobada.

Diose lectura del oficio del Al
calde de la Merindad de Montija 
remitiendo los expedientes de pró
fugo instruidos contra los mozos 
Juan López Martínez ^ Pedro Va
lerio Pereda, alistados por aquel 
distrito para el reemplazo del año 
actual; y la Comisen acuerda seña
lar para conocer del asunto el dia 
9 de Enero próximo ordenando al 
Alcalde practique las citaciones 
oportunas de los mozos para que 
concurran al acto, así como de los 
demás interesados en el reem
plazo.

Se acordó que se dé cuenta á la 
Diputación del oficio del Sr. Dipu
tado Inspector Director interino 
del Hospicio provincial, haciendo 
presente la urgencia que existe en 
la limpieza del pozo de aguas 
inmundas que da acceso á la vía 
pública.

Examinado el expediente remi
tido por el Sr. Ingeniero Jefe de 
obras públicas de la provincia, 
sobre ocupación de fincas en el 
término municipal de Roa, con 
motivo de la construcción de la 
carretera de tercer órden titulada 
de la de Valadolid á Soria á Roa, 
y resultando que se han llenado 
en dicho expediente los requisitos 
que determinan los artículos 16 y 
17 de la vigente ley de expropia
ción forzosa de 10 de Enero de 

1879, sin que se haya producido 
reclamación alguna por parte de 
los propietarios que comprende 
la relación inserta en el Boletín 
oficial núm. 65 del dia 23 de Abril 
de este año: la Comisión acuerda 
informar al Sr. Gobernador civil 
de la provincia en el sentido de 
que procede la ocupación que se 
intenta para llevar á efecto las 
obras de la carretera expresada.

(Los demás acuerdos adoptados 
en esta sesión se publicaron en el 
núm. 2 de este año).

Con lo que se levanto la sesión 
siendo las once y media.

Burgos 28 de Diciembre de 1893. 
=E1 Vicepresidente, Santos Or
tega. —El Secretario interino, Pe
dro J. Garcia de los Ríos.

Extracto de la sesión del dia 30 de 
Diciembre de 1893.
Abierta á las diez de la mañana 

bajola presidencia del Sr. D. San
tos Ortega y asistencia de los Sres. 
Yarto, Fernandez Cavada y Cecilia, 
diose lectura del acta de la ante
rior del dia 28 del actual y quedó 
probada.

Diose lectura del oficio del Al
calde de Aranda de Duero remi
tiendo los expedientes instruidos 
para justificar las excepciones so- 
brevenidasá los mozos Primo Justo 
Llórente é Ildefonso Almendariz 
Monedero, alistados por aquel dis
trito para el reemplazo del año 
actual, y Juan del Cura Bartolomé 
del de 1892; y la Comisión acuerda 
señalar para conocer de dichos 
expedientes el dia 9 de Enero 
próximo.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia que á continuación 
se expresan:

Los Ealcárceres.—1893. —Juan 
Martin Garcia, desestimada la ex
cepción.

Revilla Vallejera.—1893.—Lucio 
Huertos Castrillo, desestimada la 
excepción.

Lerma.—1893. — Vicente Perez 
Gutiérrez, soldado condicional.

Vadocondes. — 1893. — Leoncio 
de Páblos Serrano, exento.

Valle de Valdelaguna.—1892.— 
Lucio González Garcia, desestima
da la excepción.

Palacios de Riopisuerga. —1893. 
—Dionisio Polo Ruiz, pendiente.

Pampliega.—1893. —Saturnino 
Carcedo Vallejo, pendiente.

Moncalvillo.—1893. — Mauricio 
Elvira Benito, pendiente.

Alfoz de Santa Gadea.—1893.— 
Saturnino Sainz Ruiz, pendiente.

Jünta de Oteo.—1893.—Sotero 
Villamor Quintana, pendiente.

Quintanapalla. —1893.—Dioni
sio Mariscal Carcedo, exento.

Valle de Mena.—1893.—Apoli
nar Manuel Gil, exento.

Alfoz de Santa Gadea.—1893.— 
Higinio Arenas Ruiz, pendiente.

Peñaranda de Duero.—1893.— 
—Jacinto Peña Alcubilla, exento.

Contreras.— 1893. — Juan Por
tugal Martin, pendiente.

Para informar lo que proceda 
sobre la instancia de D. Federico 
Tamayo, vecino de Valles, recla
mando contra el acuerdo del 
Ayuntamiento que le declaró res
ponsable del pago de 452 pesetas 
75 céntimos como heredero del 
que fué Alcalde en dicho distrito 
D. Tomás Tamayo en el año de 
1871-72: la Comisión acuerda or
denar al Alcalde remita ej expe
diente de responsabilidad instrui
do por el Ayuntamiento.

Examinado elexpediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á 
informede esta Comisión,instruido 
á virtud de instancia dirigida á su 
autoridad con fecha 21 de Agosto 
último por los concejales del 
Ayuntamiento de Lerma, D. Victo
riano Martínez y D. Vidal López, 
denunciando el hecho de no poder 
desempeñar el cargo mencionado 
de concejal D. Silverio Carpintero 
Cogollos, por ser uno de los socios 
en el remate de consumos y arbi
trios municipales de aquella villa: 
la Comisión considerando que se 
halla justificada la causa de inca
pacidad alegada contra el D. Sil- 



verio, acuerda informar al Sr. 
Gobernador en el sentido de que 
debe ser declarado incapacitado 
para ejercer el cargo de concejal.

Se acordó señalar para la cele
bración de la primera sesión del 
mes de Enero el dia 2 y hora de 
las diez de su mañana.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las once y media de la ma
ñana.

Burgos 30 de Diciembre 1893,— 
El Vicepresidente, Santos Ortega. 
=E1 Secretario interino, Pedro J. 
Garcia de los Ríos.

Extracto de la sesión del dia 2 de 
Enero de 1894.
Abierta á las diez y media de 

la mañana bajo la presidencia del 
Sr. D. Santos Ortega y asistencia 
de los Sres. Yarto, Alfaro y Fer
nandez Cavada, diose lectura del 
acta de la anterior de 30 de Di
ciembre último y quedó aprobada.

La Comisión quedó enterada de 
la Real órden de 27 de de Diciem
bre último por la cual se confirma 
el fallo de esta Corporación que 
declaró soldado sorteable en la 
revisión de.1 año actual al mozo 
Demócrito Garcia Iñiguez, del 
alistamiento de Ameyugo para el 
reemplazo de 1890, desestimándose 
en su virtud la reclamación que 
contra el expresado fallo interpuso 
su padre Juan Garcia Paredes.

Visto el .oficio, que el Sr. Gober
nador ha remitido á informe de 
esta Comisión, dirigido á su auto
ridad por el AlcaldedeSanta Maria 
Mercadillo, en solicitud de que se 
autorice al Ayuntamiento de su 
presidencia para enagenar un 
terreno sobrante de la vía pública 
sin que se exprese si dicho terreno 
tiene ó no el concepto de parcela: 
la Comisión acuerda informar en 
el sentido de que procede hacer 
presente al Ayuntamiento que no 
necesita la autorización solicitada 
si el terreno por sus condiciones y 
extensión tuviera el carácter de 
parcela sobrante de la vía pública 
y estuviera declarado tal parcela 
en el plano de alineación y que en 
caso contrario necesita para que 
la autorización pueda serle conce
dida instruir expediente con suje
ción á lo dispuesto en el Real 
decreto de 28 de Septiembre de 
1849.

En vista del recurso de alzada 
interpuesto por D. Matias Arnaiz y 
D. Calisto de Osma, vecinos de Las 
Rebolledas, contra un acuerdo de 
aquel Ayuntamiento de 8 de Octu
bre último, haciéndoles responsa
bles en unión de otros concejales 
del bienio de 1877á 1879 de la can
tidad de 679*87 pesetas por débitos 
de cuotas provinciales de dichos 
años, solicitando que se les releve 
de la responsabilidad de dicha 
cantidad, puesto que los únicos 
responsables de ella lo son D. Ju
lián Vicario y D. Nazario González, 
Alcalde y Depositario que fueron 

en aquellos años: la Comisión 
acordó informar a) Sr. Goberna
dor en el sentido de que debe 
estimarse el recurso interpuesto 
por los citados Arnaiz y Osma, y 
que el Ayuntamiento siga el pro
cedimiento con arreglo á la Ins
trucción de apremios contra el 
deudor D. Julián Vicario.

La Comisión acuerda señalar 
para la celebración de las restantes 
sesiones de este mes los dias 3, 5, 
9, 12, 16, 19, 24, 26, y 30 á la hora 
de las 10 de la mañana.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las once de la mañana.

Burgos 2 de Enero de 1894. 
—El Vicepresidente, Santos Or
tega.=E1 Secretario interino, Pe
dro J. Garcia de los Ríos.

Extracto de la sesión del dia 3 de 
Enero de 1894.
Abierta á las diez de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. D. San
tos Ortega, y asistencia de Sres. 
Yarto, Alfaro y Fernandez Cavada, 
diose lectura del acta de la ante
rior del dia de ayer y quedó apro
bada.

Diose lectura del oficio del Sr. 
D. Andrés Dancausa, participando 
que en el dia l.° del actual tomó 
posesión del cargo de Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de 
esta Ciudad para el cual ha sido 
nobrado por Real órden de 26 de 
Diciembre último, y ofreciendo su 
cooperación en todo cuanto se 
relacione con el mejor servicio 
público, así como el testimonio de 
su mas distinguida consideración 
personal, y la Comisión acuerda 
quedar enterada con agrado y que 
se conteste ofreciendo iguales pro
pósitos por parte de la Corpora
ción provincial.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Sr. Gobernador trasla
dando la Real órden del Ministerio 
de la Gobernación de 30 de Di
ciembre último por la cual se de
claran válidas las elecciones de 
concejales verificadas en 19 de 
Noviembre próximo pasado en On- 
toria del Pinar y se conceptúa con 
capacidad legal para ser conceja
les á D. Nicanor Santo Domingo, 
D. Agustín Navazo, y D. Lorenzo 
Navazo, revocándose en su conse
cuencia el acuerdo de esta Comi
sión que declaró nulas las expre
sadas elecciones del 2.° distrito.

La Comisión acuerda declarar 
exento á Miguel Gómez Barcina, 
del reemplazo de 1893 y pueblo 
de Pancorbo.

En el expediente, que el Sr. Go
bernador ha remitido á informe de 
esta Comisión, instruido á virtud 
de alzadada interpuesta porD. Ge
naro Albarran contra una provi
dencia del Alcalde de Boyales de 
Roa, por la que le fué impuesta 
la multa de 15 pesetas por haber 
colocado un mentón de tierra para 
impedir que las aguas se filtren 
en su casa: la Comisión acuerda 

hacer presente al Sr. Gobernador 
la conveniencia de que reclame 
nuevamente copia certificada del 
bando ó certificación negativa en 
su caso.

Examinada la excusa que del 
cargo de concejal ha presentado 
D. Lucas Cueva Serrano, vecino de 
Galbarros, en razón á optar por el 
de Juez municipal suplente: la 
Comisión acuerda admitir al D. 
Lucas Cueva la expresada renun
cia del cargo de concejal, releván
dole del desempeño del mismo.

Visto el recurso de alzada inter
puesto por D. Toribio Cornejo, ve
cino de Busto de Bureba, contra 
los acuerdos del Ayuntamiento de
clarando á D. José Quintana res
ponsable de 397*63 pesetas de cuo
tas provinciales de los años de 
1878-79 y 1879-80 y mandando 
proceder al embargo y venta de 
bienes de aquel,solicitando que se 
declare la nulidad del embargo 
hecho sobre los frutos, fundándose 
en que los bienes embargados son 
de la exclusiva propiedad del 
recurrente según escritura de ven
ta otorgada á su favor por el Quin
tana: la Comisión acuerda infor
mar al Sr. Gobernador en el sen
tido deque procede desestimar el 
recurso mencionado.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme, instruido á virtud de alzada 
interpuesta por D. Juan Barriuso, 
vecino de Santa Maria Mercadillo, 
y D. Cipriano Arauzo, que lo es de 
Pinilla Trasmonte, contra una pro
videncia del Alcalde de Espinosa 
de Cervera en que les impuso una 
multa de 2 pesetas á cada uno por 
haber pasado con sus carros por 
un camino que no tiene el carácter 
de vía pública, contra la prohibi
ción consignada en bando publi
cado por el Ayuntamiento: la Co
misión acuerda informar en el sen
tido de que procede desestimar el 
recurso mencionado.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las once y media de la ma
ñana.

Burgos 3 de Enero de 1894.=E1 
Vicepresidente, Santos Ortega.= 
El Secretario interino, Pedro J. 
Garcia de los Ríos.

Extracto de la sesión del dia 5 de 
Enero de 1894.
Abierta á las diez y media de 

la mañana bajo la presidencia del 
Sr. D. Santos Ortega y asistencia 
de los Sres. Yarto, Alfaro, y Fer
nandez Cavada, diose lectura del 
acta de la anterior de 3 del actual 
y quedó aprobada.

Habiendo acreditado D. Santos 
Manchado Alonso, vecino y con
cejal del Ayuntamiento de Raba
nera del Pinar, que cumplió la 
edad de 60 años el dia 5 de No
viembre último: la Comisión acuer
da admitirle la renuncia que ha 
presentado del cargo de Concejal, 

relevándole del desempeño del 
mismo.

Examinada la renuncia que ha 
presentado D. Victoriano Sebas
tian Garcia, del cargo de concejal 
del Ayuntamiento de La Orra, en 
razón á optar por el de ¡Juez 
municipal suplente: la Comisión 
acuerda admitirle dicha renuncia 
relevándole del desempeño del 
cargo de concejal.

Dada cuenta del expediente de 
elección de concejales de Villan- 
gomez, la Comisión, considerando 
que en virtud de la manifestación 
hecha por el concejal protestado 
D. Quintín Munguira, de haber 
presentado la renuncia del cargo 
de alguacil del Ayuntamiento deja 
de hallarse comprendido en nin
guno de los casos del art. 43 de la 
ley municipal, acuerda desestimar 
la protesta presentada contra su 
capacidad legal para desempeñar 
el cargo de concejal.

Accediendo á lo solicitado por 
D. Pablo de la Fuente, Alcalde que 
fué en Villamayor de Treviño en 
el año económico de 1890-91: la 
Comisión acuerda concederle la 
prórroga de 20 dias para que con
teste al pliego de reparos formu
lando á la cuenta municipal de 
dicho año, comunicándolo al actual 
Alcalde para que este lo ponga en 
conocimiento del interesado sin la 
menor dilación.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Comisión, instruido 
á virtud de instancia de D. Eusta
quio Domingo, y numerosos veci- 
nosde Fuentelisendro, reclamando 
contra el acuerdo adoptado por 
aquel Ayuntamiento en Junta de 
asociados en 13 de Marzo de 1892 
por el cual se asignaban al Mé
dico titular D. Tomás Pedrero 
Garcia, ínterin se proveía en pro
piedad la referida plaza, la canti
dad de 5 pesetas 50 céntimos dia
rios por la asistencia facultativa 
de los vecinos acomodados, mani
festando que con la expresada 
asignación salían gravados los 
fondos municipales: la Comisión 
acuerda informar en el sentido de 
que procede estimar la relama- 
cion de que queda hecha refe
rencia.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las once de la mañana.

Burgos 5 de Enero de 1894. 
=E1 Vicepresidente, Santos Orte
ga.—El Secretario interino, Pedro 
J. Garcia de los Ríos.

Extracto de la sesión del dia 9 de 
Enero de 1894.
Abierta á las diez de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. D. San
tos Ortega y asistencia de los Sres. 
Yarto, Casado, Alfaro y Fernandez 
Cavada, diose lectura del acta de 
la anterior de 5 del actual y quedó 
aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 



para este día que á continuación 
s0 expresan:

Merindad de Montija.—1893,— 
Juan López Martínez, prófugo.

Igual acuerdo adoptó la Comi
sión respecto del mozo Pedro Va
lerio Pereda, núm. 8 del alista
miento del mismo distrito é igual 
reemplazo, por hallarse en indén- 
ticas condiciones que el anterior.

Aranda de Duero.—1893,—Primo 
Justo Llórente, sorteable. Ildefonso 
Almendariz Monedero, exento.

1892.—Juan del Cura Bartolomé, 
soldado.

Pampliega.— 1893.— Saturnino 
Carcedo Vallejo, exento.

Moncalvillo.— 1893.— Mauricio 
Elvira Benito, sorteable.

Palacios de Riopisuerga.—1893. 
—Dionisio Polo Ruiz, pendiente.

Alfoz de Santa Gadea. —1893 — 
Higinio Arenas Ruiz y Saturnino 
Sainz Ruiz, pendientes.

Junta de Oteo.— 1893. — Sotero 
Villamor Quintana, exento.

Diose lectura del oficio de D. 
Agustin Robador, vecino de Sala- 
zar, perteneciente al distrito mu
nicipal de la Merindad de Castilla 
la Vieja, padre del mozo Ramón 
Robador Ortiz, alistado por dicho 
distrito para el reemplazo de 1892, 
en solicitud de que sea incluido en 
el sorteo próximo; y la Comisión 
acuerda hacer presente al intere
sado que acuda con su pretensión 
en la forma que la ley previene.

Dada cuenta de la instancia de 
Fermín Alcalde y Ciríaco Acinas, 
vecinos de Barbadillo del Mercado, 
haciendo presente que en la ins
trucción del espediente para justi
ficar la escepcion de hijo único de 
viuda pobre alegada por el mozo 
Francisco de Domingo Marañon, 
alistado por aquel distrito para el 
reemplazo de 1893, no se han ob
servado los preceptos de la ley de 
reemplazos: la Comisión acuerda 
hacer presente á los interesados 
que acudan con su pretensión si 
vieren convenirles al Ayuntamien
to al hacerse la revisión delaño 
actual.

Examinados los recursos de al
zada interpuestos para ante el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación por D. Pedro Bastida Mar
tínez, D. Pedro Saez San Juan y D. 
Elias García Sagredo, vecinos y 
electores de Briviesca, contra el 
acuerdo de esta Corporación de 19 
do Diciembre último por el que se 
declaró con capacidad legal á los 
concejales protestados D. Lorenzo 
Mpnguira Sagredo y D, Galo Peña 
López, é incapacitado á D. Elias 
García Sagredo: la Comisión, 
considerando que dichos recursos 
89 hallan interpuestos en el tiempo 
y forma que determina el artículo 
9.° del Real decreto de 24 de Mar- 
20 de 1891, acuerda que se les dé 
o* curso correspondiente acompa
ñando copia certificada del acuer
do apelado y el expediente de su 
razón.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de instancia de D. 
Francisco Castrillo del Rio, con
cejal del Ayuntamiento de Hines- 
trosa, reclamando contra la forma 
en que se ha constituido aquel 
Ayuntamiento;y considerando que 
las atribuciones de esta Comisión 
están limitadas por los Reales de
cretos de 25 de Octubre último y 
24 de Marzo de 1891 á resolver las 
reclamaciones que so presenten 
contra la validez de la elección de 
concejales ó contra la capacidad 
legal de los proclamados, acuerda 
hacer presente al interesado que 
acuda con su pretensión donde 
corresponda.

Dada cuenta del recurso de alza
da interpuesto para ante el Excmo. 
Sr. Ministro de la Gobernación por 
D. Pedro García y dos vecinos mas 
del Valle de Mena, contra el acuer
do de esta Comisión de 21 de 
Diciembre último por el cual se 
declaró la validez de la elección de 
concejales verificada en aquel dis
trito, y considerando que el ex
presado recurso se halla inter
puesto en el tiempo y forma esta
blecido por el art. 9.° del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891: 
acuerda que se dé al mismo el cur
so correspondiente acompañando 
copia certificada del fallo apelado 
y el expediente de su razón.

Examinado el recurso de alzada 
interpuesto para ante el Excmo. 
Sr. Ministro de la Gobernación, 
por D. Leonardo Molinero García, 
vecino y elector de Salas de los 
Infantes, contra el acuerdo de esta 
Comisión de 15 de Diciembre últi
mo por el cual se declaró valida 
la elección de concejales verifica
da en aquel distrito y con capaci
dad legal al concejal protestado 
D. Ecequiel Molinero Rojo, y con
siderando que el mencionado re
curso se halla entablado en tiempo 
y forma: la Comisión acuerda que 
se eleve el mismo al Excmo. Sr. 
Ministro de la Gobernación, acom
pañando copia certificada del 
acuerdo apelado y el expediente de 
su razón.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las once y media de la 
mañana.

Burgos 9 de Enero de 1894.—El 
Vicepresidente, Santos Ortega.— 
El Secretario interino, Pedro J. 
García de los Ríos.

Extracto de la sesión del día 12 de 
Enero de 1894.
Abierta á las diez y media de 

la mañana bajo la presidencia del 
Sr. D. Santos Ortega, y asistencia 
de los Sres. Yarto, Alfaro y Fer
nandez Cavada, diose lectura del 
acta de la anterior de 9 del actual 
y quedó aprobada.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Gobernador trasladando el que le 
ha dirigido el Alcalde de Valles, 
haciendo presente que según ma

nifestación del Médico titular do 
dicha villa hace 6 dias se había 
presentado en los párvulos hasta 
la edad de 12 años el sarampión 
anómalo, con carácter muy alar
mante, hallándose invadidos hasta 
el número de 60, habiéndose dado 
el caso de haber fallecido á las 
tres horas en el período de la 
erupción el número de 8; y la 
Comisión acuerda que se dé cuenta 
de dicho oficio á la Diputación.

Así bien se acordó que se dé 
cuenta á la Diputación del oficio 
de.1 Sr. Bibliotecario provincial 
haciendo presente la necesidad de 
que se consigne en el presupuesto 
adicional la cantidad de 100 pese
tas á que ascenderá el nuevo 
letrero para sustituir al que se ha
lla colocado en la fachada princi
pal del edificio que ocupa dicha 
dependencia.

Diose lectura del oficio del Al
calde de Brazacorta, fechado en 8 
del actual, haciendo presente que 
apesar de haber sido citado en 
forma y por varias veces el Sr. 
Cura párroco de dicha villa para 
que concurriera á la casa consis
torial con los libros parroquiales 
para proceder al alistamiento de 
los mozos del actual reemplazóse 
ha negado á comparecer y á pre
sentar los mencionados libros, bajo 
el pretesto de que no tiene obliga
ción á ello y sí solo á facilitar una 
nota de lo que resulte de ellos y 
rogando dicha autoridad local se 
le manifieste lo que debe de hacer: 
la Comisión acuerda hacer pre
sente al Alcalde que sin dilación 
alguna proceda á la formación del 
alistamiento teniendo para ello en 
cuenta lo que resulte del Registro 
civil y que repecto á la negativa 
del Sr. Cura párroco á concurrir 
con los libros parroquiales al 
referido acto se dirija atenta 
comunicación al limo. Sr. Obispo 
del Burgo de Osma, rogándole se 
digne disponer que por el expre
sado Cura párroco se cumpla lo 
que ordena el art. 44 de la vigente 
ley de reemplazos.

Dada cuenta de la instancia de 
Julián Hierro, vecino de Quinta- 
nilla la Ojeda, perteneciente al 
distrito municipal de la Junta de 
Rio Losa, haciendo presente que 
con fecha 4 de Marzo último diri
gió á esta Comisión una instancia 
denunciando á los prófugos Cris
tóbal Villate Vadillo y Florencio 
Sainz Castresana, alistados por los 
Ayuntamientos de Junta de Rio 
Losa y Junta de Oteo respectiva
mente, y que como al l.° se le 
levantó la nota de prófugo, y se 
le declaró soldado sorteable, de- 
cunciaba nuevamente al 2.° pi
diendo se apliquen á su hijo José 
Hierro y Hierro del reemplazo de 
1892, y alistamiento de Junta de 
Rio Losa, los beneficios del art. 31 
de la ley: la Comisión, conside
rando que en 21 de Noviembre de 
1892 se ordenó al Ayuntamiento 

instruyera contra dicho mozo expe
diente de prófugo, acuerda hacerle 
presente nuevamente que proceda 
á su busca y captura, que según 
manifestación del denunciante se 
halla en el pueblo de Oteo.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de oficio del Sr. 
Gobernador trasladando el que le 
ha dirigido con fecha 23 de Di
ciembre último el Alcalde de 
Moradillo de Sedaño, haciendo 
presente que en aquel distrito 
municipal no hay facultativos titu
lares: la Comisión acuerda infor
mar en el sentido de que debe 
excitarse el celo del Ayuntamiento 
de Moradillo de Sedaño para que 
procure dar cumplimiento al citado 
precepto legal.

Examinado el recurso de alzada 
interpuesto para ante el Excmo. 
Sr. Ministro de la Gobernación por 
D. Manuel Espinosa Martínez, ve
cino y elector de Orbaneja del 
Castillo, contra el acuerdo de esta 
Comisión de 28 de Diciembre últi
mo en que se le declaró incapaci
tado legalmente para ejercer el 
cargo de concejal para el cual ha
bía sido elegido últimamente, y 
resultando que dicho recurso se 
halla interpuesto en el tiempo y 
forma establecido por el art. 9.” 
del Real decreto de 24 de Marzo 
de 1891: la Comisión acuerda que 
se le dé el curso correspondiente 
acompañando copia certificada del 
acuerdo apelado y del expediente 
de su razón.

Examinado el expediente que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Comisión instruido 
á virtud de instancia dirigida á su 
autoridad por D. Faustino Gonzá
lez, vecino de Gradilla la Bolera, 
alzándose de una providencia del 
Alcalde de dicho distrito en que le 
impuso una multa de 15 pesetas 
por no haber retirado una pared 
que se hallaba construyendo in
trusándose en la vía pública y que
jándose de que el Alcalde ha der
ribado dicha pared, no obstante 
hallarse construida en terreno de 
su propiedad: laComision acuerda 
informaren el sentido de que pro
cede estimar el recurso dejando 
sin efecto la multa de que queda 
hecha referencia y hacer presente 
al reclamante que puede acudir 
donde procede si viere convenirle 
para impugnar los actos llevados 
á cabo por el Alcalde y que consi
dera perjudican su derecho de 
propiedad.

Dada cuenta del expediente, que 
el Sr. Gobernador ha remitido á 
informe de esta Comisión, instrui
do á virtud de recurso de alzada 
interpuesto por D. Ciriaco Vicente 
Bachiller y dos mas vecinos de 
Sotillo de la Rivera, contra un 
acuerdo del Ayuntamiento de 15 
de Octubre último, por el que se 
les declaró cesantes del cargo de 
serenos que desempeñaban en 
aquella villa, bajo el fundamento 
de que la corporación municipal 
necesitaba hacer economías en su 
presupuesto: la Comisión acuerda 
informar en el sentido de que pro
cede desestimar el recurso de que 
queda hecho mérito y confirmar el 
acuerdo apelado.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las once de la mañana.

Burgos 12 de Enero de 1894. 
=E1 Vicepresidente, Santos Or
tega.=E1 Secretario interino, Pe
dro J. García de los Ríos.



PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

D. Cecilio del Barco Hidalgo, Juez 
de instrucción de esta ciudad y 
su partido.
Por el presente edicto se cita á 

las personas que puedan dar razón 
de quien sea una mujer como de 
26 á 30 años de edad, nariz afila
da, pelo castaño claro, no pudien- 
do apreciarse mas señas particu
lares por estar completamente 
destrozada la mitad de su cara, 
que sobre las nueve de la noche 
del dia de ayer fué arrollada por 
el tren exprés, la cual vestía ca
misa blanca de lienzo, dos refajos 
amarillos, un bolso de tela de al
forjas fuerte, en el que se encon
traron unas tijeras y un dedal, un 
corpiño de percal oscuro á cua
dros pequeños y remendado, un 
delantal de percal, medias azules 
de lana, zapatos de becerro fuertes 
en mediano uso, y un pañuelo de 
percal fondo color café y cenefa 
amarilla y encarnada, pues así lo 
tengo acordado en causa que me 
hallo instruyendo en averiguación 
del hecho, y cuyo cadáver se halla 
de manifiesto en el depósito del 
Cementerio general de esta Capi
tal para su identificación,

Dado en Burgos á 23 de Marzo 
de 1894.—Cecilio del Barco.=Por 
su mandado, Deogracias Martínez.

DEICEGACION DE UACIENDA
Relación de los Pagarés de Bienes Nacionales existentes en la Depo

sitaría Pagaduría de esta provincia que resultan satisfechos, y cuyos 
compradores deben retirarlos de la misma durante el plazo de 30 dias, 
mediante la entrega de las respectivas cartas de pago.—(Continuación )

( Continuará.)
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ANUNCIOS OFICÍALES.
Alcaldía de Villayuda.

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados han acordado que los dere
chos de consumo de vino y aguar
diente y carnes frescas que se 
han de expender durante el año 
económico de 1894-95 sean rema
tados á la venta exclusiva en pú
blica subasta en la sala de Ayun
tamiento en los dias 8, 15 y 22 
del próximo mes de Abril á las 
diez de la mañana, bajo el plie
go de condiciones que está de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento; advirtiendq que si 
en la primera subasta hubiera li- 
citador que cubra el cupo y recar
gos y acepte las proposiciones del 
pliego de condiciones, no se cele
brarán las demás.

Villayuda 22 de Marzo de 1894. 
=El Alcalde, Lorenzo Duque.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Rioseras respecto de los vinos, 
aguardientes y aceites, siendo la 
subasta los dias 1 y 8 á las dos de 
la tarde.

Alcaldía de Garganchón.
Terminado el registro fiscal de 

fincas urbanas de este distrito mu
nicipal, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de 15 dias, 
durante los cuales pueden exami
narle los contribuyentesen él com

prendidos y presentar sus recia 
maciones á dicho Ayuntamiento 
en dicho plazo, pues una vez trans 
currido no serán admitidas.

Garganchon22 de Marzo de 189q 
“El Alcalde, Gabino Bartolomé 
------------------ - --------------

Alcaldía de Cagúela.
En este pueblo se halla vacante 

el cargo de Guarda para el ganado 
asnal y de novillos, con la dotación 
de 34 á 36 fanegas de trigo y cen
teno. El que aspire á obtener di- 
cha plaza puede presentarse á so- 
licitarlo en esta Alcaldía.

Cayuela 19 de Marzo de 1894 - 
El Alcalde, Tomás Antón.

ANUNCIOS PARTICULARES.
A los Ayuntamientos-
En la Imprenta y Estereotipia 

de POLO, Lain-Calvo, 61, y San 
Lorenzo, 48, Burgos, se hallan de 
venta todos los impresos necesa
rios para el nuevo año económico, 
como Padrones de cédulas, de 
Edificios y solares y de Industrial, 
con sus listas cobratorias; Apén
dice, Actas de recuento de gana
dería, Revisión del censo, con 
todos los documentos necesarios, 
tanto para estos como para los 
demás servicios de los Ayunta
mientos y Juzgados municipales.

En la misma casa encontrarán 
toda clase de material para las Se
cretarías, como carpetas, papel, 
sobres, plumas,tinta, lacre, obleas 
y demás objetos de escritorio.

2-2

Testamentarías.
Se hacen relaciones juradas para 

satisfacer á la Hacienda los Dere
chos reales por la trasmisión de 
bienes, conforme al nuevo regla
mento; y también pueden satisfa
cerse los derechos en esta Capital 
aunque las fincas radiquen en otro 
partido.

En Burgos , calle de Fernan- 
Gonzalez, núm. 23, piso segundo, 
derecha. 3

El Dr. D. Eduardo Suarez, espe
cialista en los males de la matri: 
y de la orina, con práctica de al
gunos años al lado de reputados 
Profesores de los Hospitales de la 
Princesa y Buen Suceso de Madrid, 
ha instalado su gabinete para toda 
clase de curas y operaciones en 
Burgos, calle de Avellanos, 3, 2.* 
Horas de consulta, de doceá tres. 
Consultas por correo. 8

El jueves 22 del corriente desa
pareció de esta ciudad unagalgade 
6 meses, barreada oscura, corbata, 
paticalzada, y la punta del rabo 
blanco. El que sepa su paraderose 
servirá dar aviso á su dueño Fran
cisco González, calle de Santan
der, núm. 2,carnecería, Burgos.

El dia 9 del corriente se ha eV 
traviado un mulo de 9 años,negro, 
con parte del cuello pelado, crin)' 
cola esquilada y lleva cabezada. La 
persona que le haya recogido se 
servirá dar aviso en la posada del 
Chiqui, Plaza de Vega.

Imprenta de la Diputación provino'1'


